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Los autónomos tendrán más plazo para pedir cobertura por accidente  
 

Los trabajadores autónomos dispondrán de un nuevo plazo, desde el 1 de
julio al 31 de octubre, para solicitar la cobertura por accidente laboral y
enfermedad profesional, según un Real Decreto aprobado el viernes por el
Consejo de Ministros. Con esta medida, el Gobierno atiende la demanda de
las organizaciones representativas de los autónomos, que consideraron
insuficiente el plazo dado en 2003. 

 
Los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de Autónomos (RETA) de
la Seguridad Social podrán recibir más prestaciones, al poder optar a la
cobertura por contingencias profesionales. Podrán solicitar la cobertura por
contingencias profesionales los autónomos que figuren en el RETA el día de 
la entrada en vigor de este Real Decreto y que en esa fecha hubieran
optado ya por la cobertura de la prestación económica por Incapacidad
Temporal derivada de contingencias comunes. 
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